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riores dentro de los veinte días si- 

guientes a la tercera y última pu- 
blicacion de este aviso, caso con- 

trario será considerado rebelde. 
tema llegible 

Juan Maldonado Benítez 
EL SECRETARIO 

Con sello 
0017 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL At Sr. JOSE 

RAMIRO FLORES EN Et JUICIO 

DE DIVORCIO QUE LE SIGUE 

SU CONYUGE LA Sra MERY 

DEL ROCIO RIOS ESTUPIÑAN 
JUICIO. DIVORCIO No 1505-99 

Dr. Marto Yánez 

ACTORA MERY DEL ROCIO 

RIOS ESTUPIÑAN 
DEMANDADO JOSE RAMIRO 

FLORES 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIl- 

VIL DE PICHINCHA.- Quito, 8 de 

noviembre de 1.999, las 9H40.- 

VISTOS: Agréguese al proceso el 

escrito que antecede. En lo princi- 

pal la demanda que antecede es 

clara, completa y reúne los requi- 

sitos de Ley. Es procedente el trá- 

mite Verba! Sumario que se solici- 

ta. Téngase en cuenta la insinua- 

ción que se hace para el nombra- 

miento de curadora ad-litem. Cíte- 
se al demandado señor José Ra- 
miro Flores, por la prensa en uno 

de los diarios de mayor circulación 

de esta ciudad de Quito, de con- 
formidad con lo previsto en el Art. 

86 del Código de Procedimiento 

Civil, en mérito al juramento que 

hace la actora en desconocer el 
domicilio det demandado. Agré- 

guense al proceso los documen- 

tos que se adjunta y téngase en 

cuenta el casillero judicial señala- 

do por la compareciente.- NOTIFI- 

QUESE 
f) Dr. Raúl Mariño Henández... 

Juez... 

Lo que comunico a usted para los 
fines de ley, advirtiéndole de la 

obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para que reciba 

futuras notificaciones que le co- 

rrespondan. 

Dr. ANDRES ROMERO ALBAN 

Secretario del Juzgado Séptimo 

de lo Civil de Pichincha 
hay un sello 

de es clara, precisa y reúne los 

demás requisitos legales.- Se 

acepta el trámite verbal sumario. 

Cítese y entréguese la copia al 

demandado Luis Fabián Benalcá- 

zar Pérez en el lugar señalado pa- 

ra el efecto.- Agréguese la docu- 

mentación presentada - Atento el 

Juramento rendido por la actora y 

de conformidad con lo dispuesto 

por el Art. 86 del Código de Proce- 

dimiento Civ se dispone la cita- 

ción al demandado por la prensa 
en uno de los diarios de mayor cur- 

culación que se edita en esta ciu- 

dad de Quito, publicaciones que 

se harán mediando entre una y 

otra por lo menos el término de 

ocho días.- Notifíquese en la casi- 

lla Judicial señalada 

Dr. Jorge Coronel Tapia 

JUEZ 

LO que llevo a su conocimiento 

para los fines de Ley, previnién- 

dole de la obligación de señalar 

casilla judicial, para postertores 

nobticaciones. 

Dr. Jorge Palacios H. 

SECRETARIO 

Hay un sello 

r1/41606/A.C. 
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R. DEL. E. 
EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR: MARCO VINICIO ANGU- 

LO VILLACRES 

DEMANDADA: SEGUNDA ISA- 

BEL VILLACRES MONTERO 

JUICIO: DIVORCIO N* 198-99 

CASILLERO 27 AB. JUVENAL 

ORTIZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUZGADO PRIMERO DE LO Ct- 

VIL DE SUCUMBIOS.- Nueva Lo- 

ja, 31 de Mayo de 1999.- Las 

08h20.- VISTOS: Avoco conoci- 

miento de la presente causa en mi 

calidad de Juez Titular de esta Ju- 
dicatura. Actúe la señora Magaly 
Gil, Secretaria interina designada 
en virtud de la licencia concedida 
a su titutar. En lo principal, ta de- 

manda presentada por Marco An- 

gulo, es clara, precisa, completa y 

reúne los demás requisitos de 

Ley, por lo que se la admite al trá- 

mite verbal sumario conforme lo 
determina en el ARt. 118 del Códi- 
go Civil; en consecuencia, con el 
contenido de ta misma y providen- 

cía respectiva cítese al demanda- 

da Segunda Isabel Villacrés Mon- 

tenegro, a quien se le preveendrá 

de la obligación que tiene de se- 

falar domicilio judicial para sus 

S. 
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Se comunica al p. 
DE CONSUMO $ 

otorgada ante el 

Quito el 1 de dicie 

de Compañías, m 

1.- DOMICILIO: [ 

2. DURACION: 5: 

3.- CAPITAL: Su 

S/.1.000 cada un 

4.- OBJETO: Su: 

resentación come 

toda clase de prot 

5.- ADMINISTRA: 

está administrada 

tante legal es el G 

Quito, 11 ENE. 20     

(2 ENE 

  

200REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA REPRESENTACIONES 

BOSMEDIANO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía REPRE- 

SENTACIONES BOSMEDIANO CIA. LTDA., se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 

simo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 15 

de diciembre de 1999, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución N* 00-Q-IJ Ñ 
0053 de 10 ENE. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provin- 

cia Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 10'000.000 dividido en 10.000 partici- 
paciones de S/ 1.000 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La compra 

y venta de toda clase de bienes muebles e inmuebles... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y 
Gerente. El Representante Legal es el Gerente. 

Quito, 10 ENE. 2000 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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